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	Expediente:  1363/2023
Asunto: Concesión de subvención al Colegio La Inmaculada Concepción para realizar un intercambio con San Quintín. 
Fecha inicio: 27 de febrero de 2023



PROPUESTA DE CONVENIO 

Entre el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial y el Colegio La Inmaculada Concepción de San Lorenzo de El Escorial para realizar un intercambio escolar con San Quintín. 

De una parte, , Alcaldesa de de San Lorenzo de El Escorial, con domicilio social en Plaza de Constitución nº 1, 28200 San Lorenzo de El Escorial y N.I.F. P- 2813100-A.

Y 

de otra parte, Dª Vicenta Benítez Pedrajas, Titular del Colegio La Inmaculada Concepción, con domicilio social en calle Madre Carmen Sallés 8   y N.I.F.nº  15784303-R.

E X P O N E N

Primero. El Ayuntamiento es competente para la firma de convenios con instituciones, centros escolares, asociaciones y otros colectivos legalmente constituidos, para colaborar en la organización de actividades de interés para el municipio.  

Segundo. El Colegio La Inmaculada Concepción ha programado  un intercambio escolar con el Instituto Condorcet de San Quintin. En primer lugar serán 10 alumnos y 2 profesoras los que se desplacen a la ciudad francesa en marzo de 2023. En abril será el grupo de San Quintín el que acuda a San Lorenzo de El Escorial. 

Tercero. El Colegio La Inmaculada Concepción solicita ayuda económica al Ayuntamiento para colaboración en los gastos de este viaje de intercambio escolar. 

Cuarto. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial está interesado en fomentar los intercambios y otras iniciativas dentro del programa de hermanamiento que, desde 1987, mantienen los municipios de San Quintín y San Lorenzo de El Escorial. 

Quinto. El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial tiene intención de aportar una ayuda económica de MIL QUINIENTOS EUROS (1.500 €) para colaborar en la financiación de parte de los gastos de este intercambio escolar.   

Sexto. El Ayuntamiento para el cumplimiento de estos fines tiene, entre sus atribuciones, el conceder subvenciones.  

Con base en los expositivos anteriores y de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se suscribe el presente convenio que regulará los requisitos y condiciones en las que se otorga la subvención y  las líneas de colaboración entre ambas partes, todo lo que se concreta en las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. El objeto del presente convenio es colaborar el Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial con el  Colegio La Inmaculada Concepción en el intercambio escolar con la ciudad hermanada de San Quintín. Esta colaboración incluye una aportación económica de 1.500 €.  

Segunda. Compromisos del Colegio La Inmaculada Concepción:

Las actividades que se acojan a este convenio estarán organizadas por el Colegio La Inmacualda Concepción de San Lorenzo de El Escorial  y el Instituto Condorcet de San Quintín, con la colaboración del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial. 

Comunicar a los alumnos/as participantes la concesión de esta ayuda económica por parte del Ayuntamiento, actuando como receptor de la ayuda económica, que distribuirá en partes iguales entre los participantes (para cubrir gastos individuales del viaje) o destinará para gastos comunes (autobús, visitas culturales etc.).

El Colegio La Inmaculada Concepción recibirá en su centro a los alumnos del Instituto Condorcet de San Quintín.  

Tercera. Compromisos del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial aportará la cantidad de 1.500,00 € 

El Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial hará las gestiones necesarias ante el Ayuntamiento de San Quintín para la acogida de los alumnos. Igualmente  atenderá las peticiones de colaboración que le transmita el Colegio durante la estancia de los alumnos de San Quintín

Cuarta. Ámbito temporal 

El Colegio La Inmaculada Concepción participa con el desplazamiento de un grupo de 10 alumnos/as y 2 profesoras en marzo de 2023 a San Quintín. Allí serán acogidos en familias de alumnos del Instituto Condorcet, asistiendo a clases en este centro. 

Alumnos del Instituto Condorcet tienen programado venir en abril a San Lorenzo de El Escorial, siendo acogidos en familias de alumnos del Colegio La Inmaculada Concepción, asistiendo a clases en este centro. 

Quinta. Compatibilidad con otras subvenciones. 

Esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas, incluida la de este convenio, no supere el 100 % de los gastos que genere el referido intercambio. 

Sexta. Existe crédito en el Presupuesto Municipal con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto prorrogado para 2023  “Promoción cultural. Transferencias difusión de la cultura”.

Séptima. Justificación del gasto.

El Colegio La Inmaculada Concepción justificará el gasto realizado antes del 30 de junio de 2023, mediante copias de los oportunos justificantes para su cotejo con el original. 

A estos efectos se considerarán como gastos justificables los que figuran en la clausula 2 y otros ocasionados con motivo del desplazamiento a San Quintín.  

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejada la pérdida de la subvención concedida, o de la parte proporcional de la misma. 

El beneficiario deberá hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (artículo 34.5 Ley 38/2003).

Octava. El abono de la subvención se realizará una vez aporte la justificación de los gastos origen de esta subvención. 

Novena. Publicidad 

En toda la publicidad vinculada con los actos a celebrar (programa, carteles o cualesquiera medios que se empleen para publicitar) figurará como colaborador el Ayuntamiento del Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial y su imagen de marca, utilizando exclusivamente en la versión que facilite el Ayuntamiento, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos.

Décima. La comisión de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes está formada por la Alcaldesa, el coordinador de Cultura y la titular del Colegio La Inmaculada Concepción  Esta comisión resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del convenio. 

Décimoprimera. Régimen jurídico. 

Para la comprobación de las subvenciones, su reintegro y, en su caso, las sanciones que correspondan imponer ante el incumplimiento de lo previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora de las subvenciones públicas.


Firmado digitalmente 


Javier Montenegro Peña  
Coordinador de Cultura

Conforme con el anterior convenio, continúese con la tramitación del expediente


Firmado digitalmente 

José Enrique París Barcala
Concejal de Hermanamientos 
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